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PARTE OFICIAL.
r

1.ª  S e c c ió n —M INISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y so Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta

corte sin novedad -en su ico portante 
salud.

Conforme con lo propuesto por el Pre
sidente del Consejo de Ministros, de acuer
do con el parecer del mismo Consejo, ven
go en decretar:

Artículo 4.® Se concede al Ministro

de la Gobernación un crédito extraordi
nario de dos millones de reales para aten
der al pago del armamento destinado á la 
Milicia nacional del reino , y de su tras
porte á los puntos que se designe.

Art. 2.u El Gobierno presentará á las 
Córtes en la próxima legislatura el cor
respondiente proyecto de ley para la

aprobación de esta medida , conforme á 
lo dispuesto en el art. 21 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 1854 , se publica á continuación el estado que la Junta de reconocimiento y liquida
ción de la Deuda del Tesoro público ha formado y dirigido á este Ministerio de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Setiembre último, 

Madrid 9 de Noviembre de 4 854.—El Subsecretario, Pedro Salaverría.
El estado que se cita es como sigue:

JUNTA DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL TESORO PUBLICO.
Estado demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Setiembre próximo pasado,

Catttifoifri» ACREEDORES Clase de pago á cargo del Tesoro Idem i  cargo de la Deuda pública INTERESES. Fecha del acuerdo
declaradas de abone Fecha en que han de de~

en rs. vn. i  cuyo favor se expiden los mandamientos de pago» , en billetes del mismo* en renta consolidada. vengarse. de la Junta,

1 .383 .. 4 Él hospital de Santa María de Esgueva de VaíládoUd.. .  T .. .V Ño preferente con in terés:  ............   * i.* de Julio dé 4 851  2 de Setiembre de 4 854.
9 .622.. 4 5 D. Mariano Trobo.. . . . . . . .............................................  A. ‘ Idem íd e m .. . ,    » Idem idem.............................  ldemidem.
8,839. .24 D. Joaquín Guerra          Idem id e m . . . . . .............. . ..............  * Idem id e m ..................  . .  Idem idem.

81.4 24 . .24 D. Juan Manuel del H oyo.. . ........................................................... Preferente con interés  ..........   » Idem id e m .. . . ..................... 6 idem.
4,342. 4 El Ayuntamiento de Jaén  Idem idem     » Idem idem ...........................  Idem idem.

32.245..47 D. Francisco García Herrera................................................................  No preferente con interés . . . ................................      1 » Idem idem............................  Idem idem.
82,576 . .44 D. Gregorio Vela      Idem idem  » Idem idem ..............   . Idem idem.
74,444 . .1  4 D. Salvador Casavon.  ................... • • • •.• ............. • v  • *v  Idem idem. .....................................   » Idem idem .................. Idem idem.2,649. .20 D. Gregorio O rtega.. ............... .. . .  ¿. .  . * . » . . . . . .  Idem idem     » Idem idem............................  Idem idem.

7,664 D. Manuel Latiegui  Idem idem    » Idem idem.............................  Idem idem.
4,830 D. José María Uranga . . . . . . . . . . .   Idem i d e m . . . . . . . .      » Idem idem............................  Idem idem.
4,000 Señora viuda de Layin é h ijo ..        Idem sin interés   * » 9 ídem.

59 060 ..47  D. Francisco Luis de Parrella......................................................   Idem con interés.. . .............    » 1.® de Julio de 4 851 .......... Idem idem.
4,996. .30 D. José Guerrero.........    Idem sin in terés.   » » >13 jdem.
3,69 4 . .  32 D. Francisco García H errera    Idem con interés      * 4.® de Enero de 1 8 5 2 ... e Idem idem.

32,450 El Duque de Osuna y de Gandía . . .  .........      Idem idem.......................................        » 1.® de Julio de 4851 ............  Idem idem.
41.438..14 D. Simón de las R ivas.  ...............................   Idem í d e m . . . . . . ...............................  * Idem idem............................. 4 6 idem.

8,696 D. Pablo A iraa t  ....................................... . .  Idem id e m .. . .     * ldem idem ..  ...........  Idem idem.
6 1 ..2 6  D. Clemente López   Idem idem      » ldemidem....................  ldemidem.

4,464 . . 3 3  D. José Beltran........................ . . . . . . . . . o . . , .   Idem id e m .. . .     » ldem idem ........................... ldemidem.
4,629 D. Francisco de las Rivas   Idem idem ... . . . . . —   » 4.® de Enero de 1 8 5 2 .»  Idem idem.
4.555 . .  4 0 D. José G u e r re ro .. .     Idem sin in terés..-. ; . .  * » ldemidem.
5.889.. 7 Sres. Antonio Sánchez y compañía  Idem con interés.........  :     » 4.° de Julio de..4 851 .........  20 idem.

4 8,660 D. José María Montalvan  ...............     Idem idem............. . . . ..................   » ldemidem.............................  ldemidem.
448.298.. 4 El cabildo catedral de Tarragona  .......................................   Idem sin in terés.  ............    » » ldemidem.

98.997.. 13 D. Salvador Pulciani..................    Idem con interés  ...............................  » 4.° de Julio de 4 851 .......... ldemidem.
4,224 D. Manuel Miñarro       Idem idem   » ldemidem............................. ldemidem.
3 .3 3 4 ..2 1 . D .  Agustín García    Idem idem......................................... . . .  » ldemidem............... ............. 23 idem.
4,789 D. Pedro Fuguet    Idem idem..   » ldemidem.............................  ldemidem.
8,574. .24 D. Antonio Moron y Torres.     Idem idem  » Idem idem.............................  Idem idem.

27.4 36 D. Francisco de Paula Grondona.......................................................  Idem idem...................    * ldemidem.............................  ldemidem.
3,250 Doña Agustina Pedroso.   Idem idem   » ldemidem.............................  ldemidem»

43,612. .47 D. Pedro Pascual Labiano y D. José López.............................    Idem idem......................  » ld e m id e m .... .....................  ldemidem.
4 .904 .. 5 D. Andrés Mendez................;       Idem idem    * ldemidem............................  27 idem.
3.313.. 5 D. Félix V icente...    Idem idem    » ldem idem .......................y . ldemidem.

49.387..43 El Ayuntamiento de Fuenterrabia...............................    Idem idem................................................. » ldemidem.............................  ldemidem.
42.258.. 81 El Conde de Lemus, Duque de Berwick y Alba............................ Idem id e m ., . . .........................    * ldem idem ...........................  30 idem.
20.846.. 4 El Duque de F r í a s . . ....................................  Idem idera.,«. . . . . . . . . ......................   * ld em id em ............   ldemidem.

748 .554..45 Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.
i  R E S U M E N . -  -

/ Preferente con in te rés.  ........................ ............. 44.094,689.,33
Importe de los mandamientos de pago á cargo del Tesoro en billetes, se- \  Idem sin interés.......................... t » 149,870 j . . .  . . .  . . .gun el estado anterior ...................................................... . . • > ............ jNo preferente con interés................................... 40.510,632..49 ) 05.774,510 . , »

I Idem sin interés  ............................ . .....................  4,019,317..19 )
Preferente con interés....................................... 35,433..25 1

Idem id. según el presente e s ta d o .. . , .........................................     No preferente con interés...................................  887,270.. 17 J 748,554..4 5
Idem sin i n t e r é s .  .........  435,850.. 7 J

Importe total á cargo del Tesoro hasta da de Setiembre último  ............  «y.....................................................  » 56.523,064..4 8
Idem á cargo de la Deuda pública, según el estado anterior...............................................................      * 27.855.282..44

Total importe expedido por la Junta hasta fin de Setiembre último......................................   » 83.878,346,.32
CRÉDITOS AMORTIZADOS.

Por cuenta de ¡as proposiciones hechas en la subasta de í  de Junio j ^ i ! XI l lfo l '.A  3 ¡ 4.831,171
*  m * .............................. ................................ .. .............................I d e m s in id . . . . . . . . . . . . . . . .  « i



- - _  _ ............ ■■■■■'......-...................... '.................. ' Preferente con interés. . . . . . . . 1.017,140..15 \
ídem eu la de 27 de Junio de 1 $ 5 3 , , « s . . . . . . . » * .  * . . . . . .  ?«».  ♦». No preferente con i d . ............. 2.653,358..23 5 3.773,201.,12

Idem si-n id .. . .  ........................ 102.702,. 8 )

8.104,373 i
Por la conversión en Deuda perpétua del 3 por 100 se deducen tos arriba expresados»« 27,355,282..1 4 J 35.459,655..1 4

Deuda del material en circulación hasta fin de Setiembre último. ................. 71 48.41 8,694..4 8

Nota. Aumentada á esta suma la de los créditos satisfechos do la suprimida Ju n tad o  reclamaciones de créditos procedentes de tratados, 
Madrid 4 5 do Octubre de 1 S5 4.==-.F.xcmo. S r.= E L P resid en te . Lorenzo Nicolás Quintana.

da así un total de billetes en circulación de 54.597,861 rs. 26 maravedís vellón.

CAJA CENTRAL DE DEPOSITOS.      ESTADO D E  OPERACIONES.              1 .º SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1854

Esta»» abreviado de ios operatimes practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Noviembre de \  854.
: ; t  c u e n t a  d e  l o s  d e p ó s i t o s .

.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES,

EXISTENCIAS 
E li  FIN » E  LA SEMANA 

ANTERIOR.

Rsales vellón,

RECIBIDO 

BCRANTR LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL, i 

Reales vellón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA PB E S T E  

ESTA D O .

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN  PB LA SBlfANAc

Reales vellón,

29,342.278 . .  5 
7.321,235. ,  5 
4,346,364 . .  3 

481.400 
25,500 

1 5.1 93,443. .28 
9.518,939. ,20 

1 92,84 0 . .4 0 
4,732.869. «1.4

4 43,626. ,25 
4 0,000 

. .
7,200

110,400

.621,203. .47

29-485,904 . .80
7.331.255. .  5
4.346.364. .  8 

488,600
25,500 

15.303,843. .23
9.518.939..20  

4 92,81 0 . .  4 0
2.354,072 . .31

308,977. .26 
465,000

36,000

807,100 
426,640 

2,800 
236,558. .47

29.176,927. .  4
7.166.255. .  5
4.346.364. .  1 

452,600
25,500 

4 4.996 7 43 . .28
9.392.299..20  

4 90,01 0 . .1 0
2.117,54 4 . .14

, i TrcAsírribU’? .. 4 ............... ..  . <.
, -w ntegrsiues u e  w m m  .......................................... • • • • • ( Tí ír , n Sfe n b !« . ...............................
i  A Transferihles . . . . . . . . . . . . .
1 ■ I  . . . 1 Iniransíeriblos.. ...........................

V J n n ,  .'t .-v, *> .................. q . * Transforiblrs .. ......................

i~ ------------“S6d,RBW! ‘s a ................ ............................ \ Intransferible? .................................
f  de contado, procedemos de íróeresc:; y di\ ideados ............... ..

Provisionales para subastas,............s . ................. ..  . ............... . . , .................... ..............................  *

Total dedos deposiK^ en metálico 
cor?iontes q ou  úder&N , .

Total general del metálico { ..=V’ J ,

i

DEPÓSITOS EN EFECTOS, j

65.4 54,860 > .47 .
5,603,068 r . 21

, 892,430. .  8 
534,734. ,42

66,047,290. .25 
6.137,802. .33

i

4 ¿483,076. .* -9
958,1 50. .42

64,864,21 4 . . IR V 
5.179,652, .21

70.757,9^9 . . V  . 4,427,4 64 . .20 72.1 35,093 . .24 2.4 41,2 26 . .24 70.043,867. ,  8

i1

j

j 72.600.620, .32 
62.212.635. . 4-4 
42.582.698 . .  4 3 
6.575.877. ,  2

4.514,000
472,000

9 íñ  A l

7 4.4 4 4,620 . . 32 
62.684,635. .44 

i 42.582,698.-43

2.093,243
392,000

3.066,000

72.021,377. .32 
62.292 635. .4 4 
42 582 698. .43 

3.730,225. .49

. . { Transfcrihles....................................................... ..............................
V a n a . . * * . * , , , ........... .......................... | ! n t ,,fiBSfe r ib !o 3 .................................................. ..............  .................................................... ...

, . .. Total de los depósitos on p ap e l. . .  . ;  _____ ;
f! w tera. corrientes á cobrar en diversos vencim ientos ......................................................................

• Total general de efectos., , , . , .  , J ó

, 1 * > • •

{ 4 83.97 1,831 : t 2 7 '
! 38,000t___ _ ... __

' ' ‘*.2Ó6; í 48. \ 47" “ 4 86.4 78,1 80 . .4  0 
35,000

' 5.554,243 
15,000

4 80.626,937..40 
20,000

4 84.006,831 .97 * ’ ' ‘ 2,206,348 c .17 i 86.24 3,4 80 , .4 0 5.566,24-3 4.90,646,937, J.<K -

C A R G O D A T A .

METALICO. FAFBL, METÁLICO. PAPEL.

StótefíOis oí) J  J a  al finalizar la semana avdem r, 3.076.924 . .25 265.626,831 . ,27
! Drpósitos devueltos . . . . . .  , . . » . . .  , - . . . , , 4.483,076. .  9 5.554,243 '

.INGRESOS..- { 

í-.nc rAAÍbldoS ¡a de piRe calado -. . , . r'

Pagos por cuentas corrien tes....................................................................... 958,450. .42

892,430. .  8 2.206 343. ,1 7
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos. . .  ........................
Intereses y dividendos de efectos depositados sa tisfechos,,. . , ...............

26,740 ..4 9 
47,490

445,712 .4 4

tS «¿i auentas corrínntes......... ............................................... J
ín« í e T divldeaóo! cobrados procedentes M: ■■ ó. a en . J
T« c ía  r> . .-A — ‘ D* sllbY6‘lcio'!l para pago da in te reses .......... J

. 4 , f  t De suplementos por depósitos v cuentas cor- (  ̂ }* oio por cuen- = ' . -. ' *2 3‘!CÍ!' ...........................

534,734, -4 2 

! 5,858 - . 29 

| 533.4 29- ,32

Tesoro público. — Entre- ( De supiementus p.,r depósitos y cuentas cor,-
gas al mismo por cuen- ] rlentes............................................... , . . . . . . . . ,
ta corrien te ................... f De billetes nominativos devueltos............ ..... ..

;

rt i *t \ i Y-. - ■ .'V v  ̂  ̂ # i ^......... ---  ̂ TAa í «J Vi tic: Ivas 4 5,000 0

F:>mptos. » . . . , . ,

*

Sum a................................ 2.634,169..47 5.566,243

^ v . . q , , . 5.048,075- , 4 267 833,1 80 , .1 0 Movimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s ., ....................................................
MD?inciento do f o n d o » . c a r g a d a s , Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana ,..................................... ...... 2.416 905. .24 262.266,937. .4 0

5 .048 ,075 ., 4 267.833/(80 . .40 i 5.048,075 . .  4 267.833.4 8 0 :. . 4 0

NOTA- En !a existencia  q u e  ap¿irecq en  la c u en ta  cte caja por p a p e l, e s tán  co m p ren d id o s los b ille te s  n o m in a tiv o s rec ib id o s del Tesoro.

Madrid 8 de Noviembre de 4 85 4-—El Contador, Francisco Xeréz y Varona.=r V,° B.° -K l Director general, Pedro Jóntoya,
i , ' ‘

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE M ADRID

Según los parte s sanitarios remitidos 
é mi autoridad hasta Jas doce de la noche 
de ayer por ios señores facultativos, ..ha 
sido alta un enfermo del cólera-morbo de 
los que con anterioridad existen en el 
hospital de San Gerónimo,

Asi bien de! remitido por ol Alcalde 
de TorreJagunn en 8 del actual aparece 
que no ha habido caso alguno nuevo de 
cólera ni de fallecimiento de los anterior
mente atacados.

Madrid 10 de Noviembre de 4 854.™» 
Luis Sasssli.

3 . ª  S E C C I O N . -  A N U N C I O S

AYUNTAMINETO CONSTITUCIONAL
D E  M A D R I D

Cantidad recibida en la Depositaría de este Aynrda- 
münto corntiMciomd, con destino á los heridos, 
huérfanos y '¡rudas d, las jornadas de Ju io,

R?, ve.

El Áyuniamióuío couMitucíoinl de las 
. . .Ventas da Retamos», provincia de

Toledo, según la relación que se ha 
entregado. ' 390

Madrid 9 do Noviembre do 1 8 5 1 .—Por acuerdo  
del Exorno. Ayuntamiento Constitucional, Cipria-  
no María Clemencia. Secretario.

El AytnUam’ento ele la villa do Orio con su
perior antoí iz.-cion sncará á pública subasta para 
tu rcmrte el di a 19 del c o rr ien te , y sus tres  
horas d é l a  tarde , 15 (rozos de terrenos argoma les 
de propios de dicha villa bajo las condiciones que  
se leerán en ol acto del remate,  y  en el e n tr e 
u n to  estarán 'de manifiesto en  la Secretaría 'de la 
misma , con advertencia que una de las subastas  
tendrá lugar 'arde el Ayuntármenlo do la misma  
villa , y la otra on San Sebastian ante el Sr. G o - 
h^rdador do c.~ía provincia.'

• Orlo 6 de Noviembre do 1854ó=El 'Alcalde P r e 
s idente ,  José M ám  Irigoycn.===R*mon de Illumbe,
Svoreh.no,

ADMINISTRACION P R IN C IP A L

DO l U G i K N Í i A  P U B L I C A  D B LA  P R O V I N C I A  D E  I1 U E L V A »

Pliego de condiciones que forma esta A dminis tración  
para la m b a d a  de la formación y encuademación  
de los libros y documentos que se 'destinan al ser
vicio de los dererhvs de pia rlas de esta capital para  
el año próximo de 1855, y que día de tener efecto 
á los 30 d im  desde el en que se publique en la G a
c e t a  de Madrid  , y  las que se exponen á conti« 
nnacion,

1! Un libro forrado en percalina n e 
gra, compuesto de 100 ho ja s , para llevar

la cuenta diaria de la recaudación d é lo s  
fielatos, según modelo número 1? . . . . . .  40

Otro id. id. fie 150 hojas para los depó
sitos y  fábricas, según id. núm. 2?.........  40

Ocho id. id. de 150 hojas cada uno p3ra la 
recaudación de los fielatos á razón de 40 
reales uno , según id. núm. 3 ? . . . . . . . .  320

Cuatro id. id. en blanco de 50 hojas cada 
uno para tránsitos de puertas á puer
tas á 11 rs. up o ,  según id. núm. 4?. . .  44

Cuatro id. id. en Tila neo de 50 hojas cada 
uno para tránsitos á la aduana á 11 
reales u n o ,  según id. núm. 5 . ° . . . . . . . .  44

Cuatí o id. id. de 50 hojas cada uno para 
entradas y salidas de depósitos de c o -  
me¿ cientos y  especuladores á 11 rs. uno,
según id. núm. 6? ............................ ............. 44

Cuatro id. id. en blanco de 50 hojas pada 
uno para depósitos de labradores á 41
reales u n o , según id. núm, 7 .° ................  44

Cuatro id. id. en blanco de 30 hojas para 
buscar venta á 11 rs. u n o , según ídem
núm. 8? ..............................      44

Uno id. eu blanco de c ien boj-;  para la 
recaudación del fielato del matadero,
según  id. núni. 9 ^ .   .......................   16

Doce resmas-de papeletas de adeudo á 35
reales una ,-según id. núm. 1 0 ................... 420

Una re, ma de papeletas para buscar v e n 
ta, según id. núm 1 1 . .  ......... . . . . . .  44

Dos resmas de id. de tránsito de puertas
. á puertas,  según id. núm. 12____    ¿8
Una resma de id. de tránsito á la Aduana,

según id. núm, 1 3 . ,     .    ..................   44
Una id. de id. de visita,  según id, nú 

mero U  t t f , f 44

Media id. de partes de lo recaudado e n  
cada período en  los .fielatos, según ídem  
número 1 5 . .   ....................... ; ..................  28

1304
Importa lá anterior demostración J o s  figura

dos 1304 rs. v n . , cuya  cantidad es la misma á que
se ha de sujetar el remate.

2.‘ Estos documentos se harán en bu en  papel, 
cortado, de las fábricas del r e in o ,  con excepción  
del papel con t inuo ,  y conforme á los modelos que  
están de manifiesto en esta Administración prin
cipal.  . ,

3? Ésta subasta se hará por medio de pliegos  
cerrados y con arreglo al modelo de proposición 
que se in s e r t o , en el caso que dos ó mas propo
siciones fueren com pletam ente ig u a le s , se abrirá 
en eí neto licitación pública entre  los postores que  
se  hallen en aquel c a s o , adjudicándose al que h i 
c iese  mayor; beneficio.

4Í El que re su lte  agraciado se obligará en  el  
acto al cumplimiento de este contrato, presentan
do en esto Administración todos los libros y  docu
mentos de que se trata antes del 31 de Diciembre  
del presente a ñ o , depositando al efecto la cantidad 
de 400 r s . , que perderá si no lo cu m p l ier e ,  ó por 
su culpa ó mala consto nccion de los libros no pu
diesen empezar á usarse en 1? de Enero próximo,  
sufriendo ademgs las consecuencias que previene  
el art. 5o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición .
D. N. de N., vecino d e . ; , propone al S e 

ñor Gobernador de la provincia de Hueiva fabricar 
los libros y documentos necesarios para el servi«



« io ae  ios aeréenos de puertas de esta cap ita l, con 
entero arreglo á la s  condiciones que se insertan en
el anuncio d e l . . . .  d e ....................... , y á los modelos
que están de manifiesto, aceptando las obligaciones 
que  allí se imponen^, para lo cual estoy pronto á 
nacer el depósito señalado.

Fecha y firma.
Huelva 21 de Octubre de 4854. =  p, Q j 0sé 

-María Barreiro. ' *

4ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco García Franco, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Atienza y su partido

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo 
por term ino de 30 d ias, contados desde la inser
ción del mismo en el periódico oficial, á un  hom
bre  cuyo nom bre se ignora, apodado y conocido 
por Tillas el h e rre ro , que ha estado avecindado en 
©1 pueblo de Hiendelaencina , y  que es procesado 
en  causa que se sigue en este juzgado sobre sedi
ción y  otros excesos cometidos en dicho H iende- 
laencina en los dias 25 y 26 de Julio de este año; 
apercibiéndole que si se presenta será oído y a d 
mitidos sus descargos, siguiendo en otro caso la 
causa en rebeldía y parándole el perjuicio oue 
haya lugar. J H

Dado en Atienza á 6 de Noviembre de 1854.=a 
Francisco García F ranco .= P or mandado de S. S 
Higinio Benito Pascual. '*

Por providencia del Sr. D. Alberto San t ía s , Juez 
de prim era instancia del distrito  de Palacio, re 
frendada del escribano del número D. Felipa José 
de Ibabe, se ha señalado el lunes 20 del corriente 
mes á las doce de su mañana en la audiencia de
5. S ., sita en el piso bajo de la te rrito ria l, para 
ju n ta  general de acreedores al concurso de San
tiago de L lau, tahonero que fue en esta corte, con 
objeto de resolver lo que tengan por conveniente 
en razón de la memoria y solicitud presentada 
por los síndicos.
, Lo,que se anuncia al público para que los ex

puestos acreedores por sí ó por medio de persona 
com petentem ente autorizada concurran á dicho 
ac to ; apercibidos los que no comparezcan á que
dar obligados á estar y  pasar por la resoluciou de 
^ c o n c u r r e n te s ,  parándoles el perjuicio que haya

Madrid 9 de Noviembre de 4854,«=»Felipe José 
^de Ibabe.
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P A R T E  N O  O F C I A L

 CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

Sesión del dia 9 de Noviembre de 1B-U.

P r esid en c ia  d el  Sr. P a st o r .

- Abierta á la u n a , se leyó y fue aprobada el 
acta de la sesión preparatoria.

Se leyó, y  el Congreso acordó que se archivase 
la  sesión de ap ertu ra  verificada en el día de 
ayer.

Igualmente se leyó la lista rectificada de los 
S res. D iputados, que se componía de los Sres, si
gu ientes ;

D. Francisco Serrano y D om ínguez, Jaén y 
Malaga.

D. Esteban León y Medina, Córdoba.
D. Francisco U stariz, Ciudad-Real.
D. Leopoldo O’Donnel, Valencia y Málaga.
D. Rafael Echagüe , Huelva.
D, Antonio Ros de Otáno, Gerona,

Jo s é  Antonio Miguel Romero, Avila»
D. Joaquín G arrido , Huelva.
D. Francisco Luxán , Badajoz.
D. Ambrosio González, Toledo.
D. Francisco Sm ta C ruz, Cuenca y Toledo,
D. José García Jove , Oviedo.
D. Facundo Infante, Badajoz.
D. José de Allende S ilazar, Vizcaya.
D. José Ordáx y Avecilla, León.
D. José Manuel Collado , Jaén.
D. Francisco Laberon, Almería,
D. Eduardo Chao, Orense.
D. Manuel B erteraati, Pontevedra y Cádiz.
Sr. Marques de la Vega de A rm ijo, Córdoba. 
Sr. Duque de A branles, Granada,
D. Benito María Somoza, Lugo.
Sr. Marques de T abuérniga, Almería.
D. Pascual B ay arri, Valencia,
D. Manuel C en tu rión , id.
D. Manuel María Hazañas , Granada,
D. José de Olózaga, Albacete,

. D. Augusto Uíloa , Lugo.
D. Miguel Ortiz A m or, Córdoba,
D. Alfonso Escalante , Murcia.
D. Modesto de La fuente , León.
D. Juan Bautista Alonso , Pontevedra,
D. Cándido N ocedal, id.
D. Esteban Pastor , Segovia.
D. Salvador V aldés, Oviedo.
D. Benito Alejo Gaminde, Segovia.
D. Vicente A lsina, Coruña.
D. Antonio Cánovas del C astillo, Málaga,
D. José Galvez Cañero, id.
D. José Portilla , Santander.
D. José Alvaro de Zafra, Madrid,
D. Luis Sagasti, N avarra.
D. Joaquín Alfonso, Valencia,
D. Manuel G óm ez, Logroño.
D. Antonio de Lara , Madrid»
D, Pablo A vecilla, Segovia,
D, Miguel Uzuriaga , Soria.
D. Pedro Gómez da la Serna, id,
D. Joaquín A gu irre , id.
D. Ignacio O lea, Madrid.
D. Vicente Rodríguez , id.
D. Fernando C orrad i, Burgos.
D. Antonio de los Ríos Rosas, Cádiz, Málaga 

y Granada.
D. Santiago Alonso C ordero , León.
D¿ Rafael M endicuti, Cádiz.
D. Alejandro Castro, Pontevedra.
D. Miguel Suris y Baster, Gerona.
D. Rafael G uardam ino, Vizcaya.
D. José González de la V ega, Cádiz,
D. Manuel José Porto, id.
D. Antonio Mena y E 'o la , Jaén.
D. Alonso de Valenzuela , id.
D. José Ramón O sorio, Ciudad-Real,
D, Juan José F uentes , Madrid.
D. Matías Clemente Yañez , Orense,
D. Manuel Yañez R ívadéneira, id,

- D, Ignacio Timoteo Yañez, Lugo.
D. Joaquín Iñigo, Zaragoza.
D. Diego Coello y Q uesada, Jaén.
D. Daniel Carballo, Coruña.
D. Aniceto P u ig , Gerona.
D. Manuel Codorniú, Castellón.
D. Domingo Dulce , Sevilla.
Sr. Duque de la Victoria, Logroño, Ciudad- 

Real , Cádiz, Zaragoza , Málaga y  Murcia.
D. Juan M ontemayor, Huelva.
D. Ignacio G u rre a , Madrid , Lérida y Logroño. 
D. Francisco Serrano y Bedoya , Jaén,

'  D. Julián Trias , Ciudad-Real.
D. Cipriano Segundo M ontesino, Cáceres.
D. Agustín Gómez de la M ata, Ciudad-Real.
D. Gerónimo Martínez Falero, Cuenca.
D. Juan Andrés Bueno, Badajoz.
D. Fulgencio N avarro , Huesca.
D. Ramón Pardo O orio, Orense.
D. José Rodríguez Bu?to , Oviedo.
D. Manuel Monedero, Ciudad-Real,
D. Matías A ngulo , Madrid, 

j  D. Patricio Lozano, Zaragoza.
D. Mariano L oren te , Madrid, 

r  D, Angel Fernandez de los Ríos, Santander,
¡ D. José Güel y R enté, Valladolid.
| Sr. Marques de Cervera , Murcia,
j D. Ramón Temprado, Teruel.
[ D. Patricio de la Escosura , Oviedo.

D. Gabriel García Tassara , Sevilla.
| D. José Benito Ainado, Pontevedra.
| D. José María S uances, Coruña.
i  D. Ramón Somoza, Pontevedra.
I D. Juan Antonio Garnica , Santander.
! D. Juan Nepomuceno de la T o rre , IdeUL

D. Félix Martin , Toledo.
D. Bernardo Iglesias , León.
D. Eulogio M iranda, Oviedo.
D. Eduardo Ruiz Pons, Coruña.
D. Evaristo San M iguel, Madrid y Oviedo.
D. Nicolás María R ivero, Valencia y Sevilla,
D. Pedro Villar y Avello, Oviedo.
Sr. Marqués de Fuentes de Duero, Madrid.
D. Francisco Salmerón y Alonso, Almería.
D. Antolin de Udaeta, Alava.
D, Tomás P e re z , Huesca.
D. Juan Pedro Muehada , Cádiz.
D. Ramón María Calatrava, Badajoz.
D. Atanasio Perez C antalapiedra, Valladolid. 
D. Juan Diego Osorio y Pardo, Lugo.
D. Antonio Caruana, Castellón.
D. Andrés Montero, id,
D. Pedro B ay arri, id.

. D. Juan Antonio Seoane, Valladolid.
D. Miguel Moreno y B arrera , Sevilla.
D, Mariano Alvarez Acevedo, León.
D. Felipe Fernandez Llam azares, id.
D. Joaquín Rodríguez Leal, Cáceres.
D. Cristóbal Valera , Albacete.
D. Pedro Falcon, id.
D. Pedro López G rado , Oviedo.
D. Cárlos María de la T orre , Cuenca,
D. Juan Romeo y T oron , Zaragoza.
D. Antonio G utiérrez Solana , Santander.
D. Martin d* los Heros, Burgos.
D. Urbano Feijóo y Sotoimyor, Orense.
D. Marcelino Sanz, Teruel.
D. Camilo Labrador, Huesca.
D. Claudio Moyano, Zamora.
D. Miguel Zorrilla, id.
D. Ildefonso Avediílo, id.
D. Servando Ruiz G óm ez, Oviedo.
D. José Hipólito Alvarez Barbolla, id.
D. M ánúél'Alonso‘M artínez, ‘Burgos.
D, Rafael de la P re sa , Granada, * ’

D* José María de Lallana /Oviedo.
D. Candido Osuna, Cáceres.
D. Rodrigo González A legre, Toledo.
D. Pedro Calvo Asensio/Valladolid.
D. José Rúa F igueroa, Coruña.
D. Pelegrin Pomes y M iquel, Tarragona,
D. Nicasio Villapadierna , León.
D. Joaquín Francisco Pacheco, Córdoba.
D. José Alonso, A vila, Burgos y Navarra.
D. Tomas Jaén , Navarra.
D. Juan Antonio Iranzo, Teruel.
D. Ramón U garte, Guadalajara.
D. Julián H uelves, Toledo.
D. Francisco de Paula Villalobos, Granada.
D. Juan del A ren a l, Almería.
D. José María Medrano , Guadalajara.
D, Diego García , id.
D. Rámon Pasaron y  Lastra, Lugo,
D. Pedro Torgas y Puig , Gerona.
D. Miguel F erre r y G arcés, Lérida,
D. Manuel López Infan tes, Toledo.
D. José Ignacio Llorens , Lérida.
D. Francisco García López, Huesca,
D. Joaquin Sánchez Cantalejo, Ciudad-Real.
D. Gaspar Dotres , Valencia.
D. Manuel Calvet, id.
D. Alfonso Navarro , id.
D. Rafael Ortega , Cuenca.
D. Miguel Alegre , Castellón,
D. Eugenio García Ruiz , Palencia»
D. Valentín Gil V irseda, Segovia.
D. José Cristóbal Sorni , Valencia,
D. Antonio M aestre, Granada.
D. Miguel de Roda, id.
D. Restituto G utiérrez de Cevallos, id.
D. Manuel de la Fuente A ndrés, Burgos.
D. Manuel Vicente G arc ía , León.
D. Francisco Sánchez del A rco, Cádiz.
D. Mauuel Fernandez Poyan , Coruña.
D. Mateo Bazan , Toledo.
D. Marcelino de la Peña , Salamanca.
Sr. Marques de Ovieco , id.
D. Román O vejero, Palencia.
D. Antonio Concha, Cáceres.
D. Francisco de Paula Montemar, Cáceres,
D. Nicolás María Echevarría , Navarra.
D. Cárlos Godinez de Paz,C áceres.
D. Pedro Nolasco Mansi, Toledo.
D. José Domingo M aestre, Ciudad-Real,
D. Antonio de Jesús Arias, Zamora.
D. Práxedes Sagasta, idem.
D. Juan de la Cruz M artínez, Jaén.
D. José Higinio de Arriaga , Salamanca,
D. José Guzman y Manrique , Guadalajara,
D. Manuel Lasala , Zaragoza.
D. José Ramón Gassol, Tarragona»
D. Manuel León Moneas!, Huesca,
D. Benito F erran d ez , Zaragoza,
D. Juan B ru il, id.
D. Cayetano Cardero, Badajoz.
D. Ruperto Navarro Zamorano , Cuenca,
D. Andrés Fernandez Santaella , Málaga,
D. Juan Blanco del Valle, Cádiz.
D. Manuel Egozcue , Zaragoza.
D. Manuel Somoza y C am bero, Lugo,
D. José Antonio Aguilar , Málaga.
D. Joaquin Gállego , Teruel.
D. Vicente Sancho, Castellón.
Sr. Marques de Perales , Madrid.
D. Pascual Madoz , Lérida.
D. Manuel Cortina.

Acto continuo el Sr. Secretario Cánovas leyó 
el a r t . 4.° del Real decreto de 7 de Noviembre, 
concebido en estos térm inos:

«El día 9 á las doce de la mañana se reun irán  
los Diputados, y leida y rectificada la lista de los 
presentes, acordarán qué reglamento haya de ob
servarse hasta la constitución definitiva de las 
Córtes.»

Se leyó la siguiente proposición:
«Pedimos á las Córtes constituyentes se sirvan 

acordar el inmediato nombramiento de una comi
sión compuesta de nueve individuos de su seno, 
que se encargue de proponer el reglamento provi
sional que ha de regir hasta la constitución defi
nitiva de las mi>mas; quedando estas en sesión 
perm anente hasta que la comisión presente su dic- 
tám en.

Palacio de las Córtes 9 de Noviembre de 1854.=  
Juan Bautista Alonso. =  Joaquin Alfonso. =  Juan 
Antonio Seoane. =  Juan Andrés Bueno. =  Rafael 
Mendicuti.—Alonso N avarro .= Juao  M ontemayor,= 
Manuel Lasala.==Cários M. de la Torre.— Cristóbal 
Valera.»

En su apoyo expuso
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): El objeto déla 

proposición que con mis dignos compañeros he te 
nido el honor de p resen ta r, es m uy sencillo , muy 
claro y conveniente y  todavía m as, es absoluta
m ente necesario. Todos los Sres. Diputados saben 
que ese Cuerpo de donde han de salir las Córtes 
constituyentes no tiene reglamento alguno por que 
gobernarse ni obligación de seguir ningún prece
dente ni debe atenerse á los reglamentos an te rio 
re s , sean lo que quieran. Lo» precedentes que 
existen , y que solo se cuentan desde la fecha me
morable del 24 de Octubre de 1810 y los regla
mentos de los años 35 , 38 y 46 son precedentes 
que solo pueden consultarse como documentos 
históricos, pero ante ninguno de ellos debemos 
inclinar la cabeza. Son documentos que pueden 
consultarse, pero no son reglamentos nuestros. 
Las Córtes constituyentes deben tener: bien sea 
interina bien definitivamente, un reglamento pro
pio que nazcá de ellas mism as, puesto que no son 
ni ordinarias ni generales: son Córtes constituyen
tes en toda la fuerza y  extensión de la palabra.

Nos ha parecido á los autores de la proposición 
que el medio del nombramiento de una comisión 
para que presente á este Cuerpo lo que en la pro
posición se indica, es el medio mas sencillo de pre
parar la discusión sin los inconvenientes de la 
suerte del azar y de la im provisación, facilitando 
de este modo una resolución im portante. La comi
sión que se nombre consulta todos los precedentes 
y reglamentos indicados, y presentándonos luego 
su trabajo bien m editado, sirve de punto de par
tid a , de lo cual ningún perjuicio puede re su lta r
nos. Y como creo que está en el ín teres y en la 
conciencia de los Diputados presentes el que se 
tome en consideración la proposición , concluyo mi 
breve discurso suplicando á este Cuerpo que se 
sirva tomar en cousideracion la proposición que he 
teñido la honra de apoyar.

Hecha la pregunta de si se tomaba en conside

ración la proposición presentada, el acuerdo del 
Congreso fue afirmativo.

Abierta discusión sobre e lla , d ijo :
El Sr. SANCHO : Señores, he pedido la palabra 

porque acaba de decir el Sr. Alonso que es m enester 
escoger en tre  tres ó cuatro reglam entos, porque 
hay un reglamento de las Córtes de Cádiz, otro de 
las de 1820, otro de las do 4 838 y otro por fin 
que se hizo en 1847.

Ha dicho el autor de la proposición que es me
nester examinar todos estos antecedentes y otros 
varios, y se dice en la proposición que nos quede
mos en sesión perm anente esperando el dictámen 
de la comisión, y yo digo, señores, que en este 
caso, si se hace como pretende el Sr. A lonso, per
demos el tiempo esperando aq u í, por ser un  tra 
bajo que requiere bastante tiem po, y que no po
drá presentarse hoy mismo. A s i, señ o re s , yo 
apruebo la proposición ; pero no acepto eso de es
tar en sesión perm anente. La comisión en mi ju i
cio no podrá presentar ese trabajo hasta mañana 
si ha de examinar los an tecedentes, y por consi
guiente mañana podremos reun im os para discutir 
el dictámen.

El Sr. SEOANE : Señores, ya ha manifestado 
mi compañero el Sr. Alonso la conveniencia de de
cidir coa toda brevedad este asun to , porque mien
tras no tengamos reglamento no podemos proce
der á nada.

Aunque todos estemos conformes con S. S. en 
que este Cuerpo necesita una regla n u ev a , porque 
nuevo es tam bién en la historia de España este 
Congreso; sin embargo, los anteriores Cuerpos de
liberantes nos han dejado ejemplos que im itar. Por 
lo tanto la tarea de la comisión podrá ser mas 
breve de lo que se cree. Si esta comisión examina 
lo que en caso análogo se hizo en 4836 cuando 
se reunieron las Córtes constituyen tes, nos pro
pondrá desde luego que nombremos una mesa in 
terina que presida el Congreso duran te  la discu
sión de actas y hasta la constitución definitiva del 
Congreso, y que se adopte el reglamento que regia 
duran te  el imperio de la Constitución de 4812. Si 
la comisión cree mas conveniente que sigamos el 
sistema que regia durante la Constitución de 1837, 
nos propondrá entonces la adopción del reglam en
to de 4 838. Y finalm ente, si la comisión.cree mas. 
aceptable-el reglamento de 4 847 que regia duran te  
la Constitución de 1845, entonces nos propondrá 
este mismo reglamento.

De m anera , señores, que la tarea de la comi
sión debe ser b rev e , porque si bien nos va á d a r 
una obra n u e v a , no tendrá ma9 que consultar al
gunos de los sistemas ensayados y a , y en mi con
cepto , y creo que en el de la mayor parte de los 
autores de la proposición, solo habrá una dificul
tad que re so lv e r, y esta es relativa á constitución 
de la mesa interina ; esto e s , si nos ha de presidir 
el Diputado de mayor edad , y  los Secretarios han 
de ser los menores de edad , ó si la mesa in terina 
ha de ser elegida. Esta será la única dificultad que 
acaso necesite resolver la com isión, porque re s
pecto á lo demas creo que diga que sigamos el re 
glamento de 1838 , y que nos separemos de é l , por 
ejem plo, en cuanto á lo que tiene relación á la 
mesa de edad ; por m anera que la comisión podrá 
term inar brevem ente su cometido.

Yo , señores, creo que es de absoluta necesidad 
que aguarde esta Junta reunida hasta que la comi
sión presente su dictámen.

Señores, cuán grande es la impaciencia públi
ca , y aun la de los Sres. Diputados electos, porque 
cuan to antes pueda constituirse el Congreso y ocu
parse de los asuntos que está llamado á resolver. 
Si diéramos el mal ejemplo en nuestra  prim era 
reunión de no aprovechar cuanto es posible el 
tiem po, daríamos lugar á interpretaciones sinies
tras. Señores, á mi juicio el encargo que daremos 
á esa comisión es muy b re v e ; p-» o si nombrada y 
reunida esta viniera hoy á decirnos que no podia 
presentar dictámen en la sesión de e^te d ia , en 
tonces lo dejaríamos para m añana; pero m ientras 
la comisión no lo exprese asi, debemos esperar 
reunidos hasta que venga á presentarnos su dic
támen , y desde iuego hacer ver que estamos dis
puestos á trabajar todo cuanto nos sea posible.

El Sr. SANCHO: Lo que acaba de decir el señor 
Seoane está en una contradicción completa con lo 
dicho por el Sr. Alonso. Este señor ha dicho que 
es un trabajo m uy largo examinar tantos regla
m entos, y el Sr. Seoane dice que será m uy breve; 
si es un trabajo b reve estémonos aquí, si me hé 
opuesto antes ha sido porque creia que al exami
nar todos los antecedentes y reglam entos, era una 
operación m uy larga; no tengo pues inconvenien
te de que esperemos según se propone.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Señores, los 
autores de la proposición, convencidos de que se 
acepte la idea que en ella hemos expresado, no in
sistimos en que por fuerza y necesidad absoluta 
se haya de verificar hoy todo el trab a jo ; puede 
dejarse para mañana si asi se cree conveniente. 
Aceptada la id ea , lo demás p arece , aunque no lo 
é s , de segundo orden. No es preciso que todo lo 
hagamos en uua h o ra , tras el tiempo viene siem
pre el tiempo. Si asi se quiere puede votarse la 
proposición por p a r te s , como se acaba de indicar, 
si bien juzgamos que es admisible todo nuestro 
pensamiento.

El Sr. JAEN (D. T om as): En el sentido de que 
no perdamos tiempo dicen unos que puede, ser nguy 
largo el trabajo de esa comisión, y otros que es« 
peremos hasta mañana. Señores, yo lo j ju e  digo es 
que el pais no puede esperar hasta m añana; yo no 
he venido á perder el tiempo.

El Sr. LOPEZ INFANTE: Creo que la cuestión 
es m uy sencilla ; esa importancia que se quiere 
dar de pérdida de tiempo no ex is te , porque no 
quiero suponer que haya un  solo Sr. Diputado que 
no haya estudiado todos los reglamentos. El señor 
Alonso ha dicho que siendo estas unas Córtes cons
tituyentes nada hay aqui sobre este Cuerpo. Esto 
es una verdad innegable , y  al aceptar e\ regla
mento cel año 10, el del año 38, ó el del año 47, ó 
lo que de cada uno crea conveniente, no lo toma 
como convicción p rop ia , lo hace suyo y puede 
cum plir su mandato tan en breve que sin decir de 
donde lo tom a, aceptará como suyos los artículos 
que cite. Es importantísimo nom brar esa comisión, 
y lo es tanto que el paso que demos hoy son los 
preludios del sistema que hemos de seguir. Yo creo 
que antes de hora y media puede haber presenta
do la comisión su dictámen. f

C o n su ltad o  el Congreso si se procedía a la vo
tación , acordó  que sí.

E fS n  AVECILLA: Sr< Presidente, tengo pedida



la palabra en pro ó en contra, como la mesa 
guste.

El Sr. SECRETARIO: El Congreso ha declarado 
que ha lugar á votar.

El Sr. SEOANE: Señores, para perder el menos 
tiempo posible se pueden poner en una papeleta 
sola todos los individuos que han de componer la 
comisión.

Hecha al efecto la oportuna pregunta, el acuer
do del Congreso fue afirmativo.

Acto continuo se procedió ai nombramiento de 
la comisión, y verificado el escrutinio quedaron 
nombrados para formarla los

Sres, Huelves,
Escalante.
Alfonso (D. Joaquín.)
Olózaga,
Bueno.
Portilla.
Berteraaíi.
Chao.
Amado.

Acto continuo el Sr. Presidente suspendió la 
sesión para continuarla luego que la combion nom
brada presentase su diclámeu.

Eran las tres y veinte minutos.
Abierta de nuevo á las cinco se dió cuenta de 

haber nombrado la comisión por su Presidente al 
Sr. Huelves y por Secretario al Sr. Alfonso.

Ocupando la tribuna el Sr. Huelves leyó el si
guiente dictamen :

La comisión nombrada pira proponer el regla
mento provisional que ha de regir hasta la con di
lución'definitiva de las Cortes, somete á la apro
bación de las mismas el siguiente dictámen:

i.® Que se proceda al nombramiento de una 
mesa interina compuesta de un Presidente, cuatro 
Vicepresidentes y cuatro Secretarios, la cual de
sempeñará su encargo hasta la constitución defini
tiva de las Cortes.

2? Que la votación se haga al tenor de los a r
tículos 6 , 7 , 8 ,  9,  40p 41,  12 y 43 del reglamen
to del Congreso de los Diputados de 4847.

3? Que el nombramiento de Comisiones de ac
tas , exámen y discusión de actas, se haga al tenor 
de los artículos 4 , 5 ,  6,  7, 9 y 40 y sus emisi
vas del reglamento del Congreso de los Diputados 
de 4838.

4! Que para el régimen de las discusiones se 
observen los artículos 44 al 56 inclusive del pro
pio reglamento de 4838.

5? Que hasta la constitución definitiva de las 
Córtes se adopte lo contenido en el art. 4 6 del re
glamento de 4 847.

Palacio de las Córtes 9 de Noviembre de 4854.*= 
Huelves.=Alfonso de Escalante. «=* Manuel Berte- 
mati.«=Juan A. Bueno. «= José de Olózaga. =  José 
Benito Amado. =  Eduardo Chao.™ José P ortilla .» 
Joaquín Alfonso.

El Sr. PRESIDENTE: Be va ó preguntar ti se 
discute el dictámen ó si se aprueba en el acto.

El Sr. ALONSO pide quede sobre la mesa 
hasta mañana , y la Asamblea acuerda que se dis
cuta en seguida.

Puesto á discusión el dictámen, y leído el ar
ticulo 4? , es aprobado sin discusión.

Leído el 2.*, y artículos que en él se citan, quedó 
igualmente aprobado sin discusión.

Leído el art. 3? fue aprobado sin discusión.
Leido igualmente el 4?, dijo
El Sr. CORTINA: Voy á hacer una ob ervacion: 

entre los artículos que la comisión ha tomado del 
reglamento de 4 838 hay uno que exige la asisten
cia de solo 50 Diputados para poder abrirse las 
sesiones; hoy que el número de Diputados es casi 
un duplo del qua había en aquel tiempo, creo debe 
aumentarse también el de los Diputados que deben 
estar presentes al abrirse la sesión.

El Sr. SECRETARIO: La comisión no tiene in
conveniente en admitir la enmienda del Sr. Cor
tina: por el reglamento de 4847 se exigen 70 Dipu
tados; y como este es exactamente hoy el mismo, 
cree se puede fijar en 70.

Hecha la pregunta de si se aprobaba de esta 
manera el artículo, el acuerdo del Congreso fue 
afirmativo.

Leido el art. 5? fue aprobado sin discusión.
Después dijo
El Sr. LOPEZ INFANTE: Creo, señores, que á 

estos artículos se les debía adicionar otro que ha
blase del juramento que han de prestar los seño
res Diputados.....

Partos Sres, Diputados: Eso es para cuando se 
acuerde la constitución definitiva del Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana se reunirá el Con
greso á la una para proceder á la ejecución de lo 
que acaba de acordarse.

EXTERIOR.

Tampoco ¡os periódicos extrangeros 
que recibimos boy adelantan nada sobre 
el sitio de Sebastopol. El Monitor francés 
confirma lo que ayer tomamos de la Pa
tria sobre el ataque de Balaklava. Los pe
riódicos ingleses contienen también nue
vos datos relativos á este acontecimiento. 
El día 26 se renovó el a taq u e ; pero fue
ron rechazados los rusos con pérdidas 
considerables.

Según un despacho del Príncipe Mens- 
chikoff, con noticias del sitio desde el 27 
al 29, nada habia ocurrido de particular 
en estas fechas, continuando el fuego de 
los a liad o s, aunque con menos vigor, si 
se ha de dar crédito al mencionado 
parte.

El Loaksor, que acaba de llegar á 
Marsella desde Constanlinopla , trae no
ticias de la Crimea hasta el 21 de Oc
tubre. Al paso que confirman las venta
jas conseguidas por los sitiadores dicen, 
aunque con toda clase de re se rv a s , que 
corría la vos de haber entrado en Sebas

topol un cuerpo de 25,000 rusos al man» 
del General Osten Sacken.

Parece que en Alemania va cundiendo 
el pensamiento de la unión, así que la 
mayor parte de los periódicos alemanes 
hablan de las disposiciones conciliadoras 
del Gabinete de Berlín con respecto á la 
política de Austria.

Según asegura la Gaceta de Voss de 
Berlín, con referencia á correspondencias 
de Viena, la Nota que este Gabinete re
mitió al Conde Valentín Esterhazy, Emba
jador en San Petersburgo, deja entrever 
de una manera clara y explícita la deci
sión del Gabinete de Viena de no volver 
al terreno de las negociaciones, es decir, 
de no continuar representando el papel 
de mediador.

La política de ios Estados secundarios 
dé Alemania se maniiiesta cada vez mas 
favorable á la de A u str ia , habiéndose 
expresado en este sentido últimamente el 
Senado de Hamburgo.

El Monitor publica el despacho si
guiente:

El día 25 unos 30,000 rusos se echaron de 
improviso sobre los reductos turcos inmediatos á 
Balaklava. Los turcos hubieron de ceder al nú
mero. En seguida se presentó la división de caba
llería ligera inglesa para detener los progresos del 
enemigo, habiendo sido inmediatamente auxiliada 
por la caballería pesada y por una división fran
cesa.

Los dos ejércitos aliados han rivalizado en va 
lo r , y los rusos fueron puestos en derrota con 
pérdidas de consideración.

E l dia 26 fueron atacadas nuestras posiciones, 
tanto por la parte de Balaklava como de Sebasto
pol. Las tropas aliadas rechazaron este doble ata
que con el mas brillante éxito, dejando el enemi
go unos < 000 hombres en el campo.

El fuego de las baterías de la ciudad se ha ido 
debilitando, y  las operaciones del sitio continua
ban con las mejores condiciones.

La Telegrafía particular trasmite los 
despachos siguientes:

Marsella sábado por la noche 4 de 
Noviembre.

EL Louksor trao noticias de Constantinopla hasta 
el 25 de Octubre, y de Crimea solo hasta el 24 
del mismo.

El paquebot que salió de Crimea el 23 no habia 
llegado cuando salió el Louksor.

La torre del Sur y la batería de la Cuarentena 
habían sido destruidas, y la torre del fuerte Cons
tantino estaba desmantelada. Las balas rojas lan
zadas por las piezas de Lancastre habían incendia
do dos buques rusos en el puerto de Sebastopol, 
y causado muchos incendios en la ciudad.

Los aliados tiraban, por término medio, unos 
75,000 proyectiles al dia. El fuego de los rusos se 
iba debilitando. Han salido nuevas municiones de 
Constantinopla para Balaklava.

Una salida de unos 5000 hombres habia sido re
chazada por Lord Scarett, habiendo tenido los ruios 
4 00 muertos y 200 prisioneros.

El Diario de Constantinopla repite un rumor que 
según él merece confirmación, y que damos con 
toda reserva sobre haber entrado en Sebastopol 
por el Norte de la plaza el general Oiten-Sacken 
con 25,000 hombres de refuerzo.

La división turca ha reclamado el honor de su 
bir la primera al asalto.

Varsovia domingo 5 de Noviembre. 
(Despacho ruso.)

Un despacho del Príncipe Menschikoff de Cri
mea, fecha 29, dice que desde el 27 al 29 no ha
bían cambiado las respectivas posiciones de los 
rusos y de los aliados; continuaban los trabajos 
de sitio, pero el fuego contra Sebastopol es mu
cho mas débil que antes.

Hé aqui el extracto de los periódicos 
ingleses sobre los acontecimientos de la 
guerra.

Se lee en el Times del 4 de Noviembre:

Despacho telegráfico de Lord S tra t-  
ford de Redcliffe, fecha 28 de Octubre á 
media noche.

El Capitán de un trasporte de vapor inglés que 
salió de Balaklava el 26 por la noche confirma en 
gran parte la noticia traída esta mañana por un 
buque francés y trasmitida en seguida á Lóndres 
por la via de Marsella.

Unos 30,000 rusos atacaron de improviso el 25 
los fuertes inmediatos á Balaklava. Los cosacos pre
cedían á la infantería. Las tropas que habían de 
resistirles eran tropas otomanas y escoceses. Los 
turcos cedieron y sus cañones, tomados por los 
ru so s, se volvieron contra ellos; los escocesas por 
el contrario se mantuvieron ©a su poticiojL

¡ Habiendo llegado otras divisiones tuvieron los 
| rusos que retroceder, quedando sin embargo due

ños de dos fuertes, desde donde cañonearon á nues
tras tropas. Tres regimientos de cabañería ligera 
expuestos á las baterías cruzadas de los rusos han 
padecido mucho. Los franceses tomaron parte en 

\ la acción y han desplegado un valor admirable, 
j Un cuerpo de 8000 rusos atacó el dia siguiente su 

posición, tanto por la parte de la ciudad como por 
la de Balaklava; pero fueron rechazados con una 

! gran carnicería. La pérdida de los rusos debe ha
ber sido muy considerable.

Se afirma haberse debilitado mucho el fuego de 
las baterías de la ciudad; y según dicen los Ofi
ciales heridos, se continuaba creyendo que Sebas- 

¡ topol no tardaría en caer en poder de los aliados.

El mismo periódico publica los d es-  
| pachos siguientes:

I Varna 26 do Octubre.
¡ Continúan marchando las tropas turcas para
í Balaklava.

| Galatz 24 de Octubre.
Los movimientos de Omer-Bijá son tan ame

nazadores, que el Príncipe Gorlsehakoff da a las 
! tropas rusas que habían llegado al Dniéster con 
| dirección á la Crimea, órden de detenerse. Se dice 

que una multitud de cadáveres amontonados en 
la ciudad y en la bahía de Sebastopol tienen infi- 

| cionado el aire.

Escriben de Viena el 1 .° de Noviem- 
| bre á  la Gaceta de Voss.

\ Ya se sabe que se expidió últimamente de Vie
na un nuevo despacho al Conde Valentín Esterhazy 
en San Petersburgo, encargando á este Embajador 
que repitiese al Conde de Nesselrode las declara
ciones que se habían hecho en Viena al Conde Gor- 
tschakoff sobre sus reclamaciones con motivo de 
la reunión de tropas austríacas en Galitzia. Este 
despacho está redactado en la forma atenta que 
caracteriza todos los documentos que hasta ahora 
ha dirigido el Austria á la Rusia; sin embargo, 
deja entrever muy claro que están decididos en. 
Viena á no volver ai terreno de las negociaciones, 
es decir, á no continuar haciendo el papel de 
mediador. Indudablemente se ha apoyado en 
punto, porque cuando se expidió este despacho se 
tenían noticias de la circular del Conde de Nessel
rode, en la que se dice que la Rusia no tiene 
motivos para separarse de la política que hasta 
ahora ha seguido en la cuestión d8 Oriente, estan
do, por el contrario resuelta á seguir en ella, cuales- 
quiera que fuesen sus consecuencias. Es cierto que 
en la Nota dirigida al Conde Esteihszy se contiene 
este pasaje : « que el Austria no saldrá de la neu
tralidad, á no exigirlo hechos imprevistos en los 
Principados, y que no tenia intención de obrar 
ofensivamente contra Rusia.»

La Gaceta de Postas de Francfort pu
blica la siguiente Nota dirigida á Austria 
por los Estados sajones que forman la 12.a 
curia en el seno de la Dieta germánica 

j (Weimar, Meiningen, Aitemburgo y Co- 
Jburgo Gotha), la cual parece contiene el 
resultado de las determinaciones adopta
das en la Asamblea celebrada el 16 de 
Octubre en Weimar por los Ministros de 
estos Estados.

El Gobierno (granducal ó ducal) no vacila en 
adherirse á la opinión de que es perjudicial para la 
dignidad de Alemania la inacción dd la Confedera
ción germánica respecto á las importantes cuestio
nes que están actualmente á la órden del dia; 
aprueba igualmente que este asunto se lleve á la 
Dieta. Si esto se verifica, está resuelto á adoptar 
una decisión federal que declare que todo ataque 
de Rusia contra Austria, sea en loá Principados da
nubianos, sea dentro de las fronteras austríacas, 
reclamará la protección del territorio austríaco 
por la Alemania unida, y que aunque no se pue
dan apreciar aun con exactitud todos los intereses 
de Alemania que se trataron de poner á cubierto 
en el curso de las actuales complicaciones, Ale
mania da por su y as , en todo tiempo y desde ahora, 
las dos peticiones de garantía que se refieren á la 
cesación del protectorado exclusivo de Rusia en los 
Principados y á la libertad de navegación en el 
Danubio.

El Gobierno (ducal ó granducai) no vacila en 
declararse dispuesto á acceder á toda proposición 
de esta ciase, aun cuando fuera hecha en el seno 
de la Dieta por Austria sola, en atención á que 
confiado en los sentimientos alemanes de Austria1 
y P rusia , cree poder abrigar la esperanza de que 
en el curso de las negociaciones se llegará á esta
blecer entre las dos Potencias un acuerdo, ai cual 
el Gobierno (ducal ó granducal) da suma impor
tancia, y sin el cual no podrá esperarse la felici
dad de Alemania, y por el contrario tendría que 
temer peligros incalculables.

El Conde de Coronini, Jefe de ¡as tropas aus
tríacas que ocupan los Principados, ha dirigido la 
siguiente carta al Consejo de Administración de 
Moldavia, con motivo del restablecimiento del 
Principe Ghiluu

« S. M. el Emperador mi augusto Soberano se 
ha comprometido con S. M. el Sultán , por el con* 
venio de 4 4 de Junio del presente año, á resta* 
blecer en Valaquia y Moldavia, de acuerdo con 
el Gobierno otomano, el estado de cosas, tal cual 
resulta de los privilegios concedidos por la Ptfes^ 
ta á los Principados, en lo que respecta á la Ad
ministración. La Corte imperial austríaca, lo mis» 
mo que la Sublime Puerta, han juzgado necesa- 
rio, para conseguir este resultado, llamar á los 
Príncipes legítimos de dichos Principados, y d e * 
volverles las riendas del Gobierno. Por consl* 
guíente, el infrascrito, cumpliendo las órdenes 
de los altos Gobiernos, y después de haberse pues* 
to de acuerdo con S. E. el General de división 
Dervich-Bajá, Comisario de S. M. I. el Sultán , ha 
dirigido una invitación á S. A. el Príncipe Ghika 
suplicándole que salga de Viena y vuelva á la c iu * 
dad de Jassy á ocupar su pu?sto. Al participar lo 
que antecede al Consc-jo de Administración, el in *  
fra:*crito aprovecha e:>ta oca^ion para reiterarle la 
expre ion do su alta consideración.

Bucharest 4 4 de Octubre d* f8 ’>4.=*Conde de 
Coronini.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 9 de Noviembre de (854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 34-4 5 c. 
ídem del 8 por 4 00 diferido, 4 8-25,
Acciones do carreteras: Fomento de 2000 reales, 

66 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, d#

CAMBIOS»

Lóndres á 90 dias, 50-90 p.**Parii á 8 d. 5-2Bp.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Dalo. Beieí*

Alicante.. . .  4/4 J a é n . . . . . .  4 / t
Almería.. . .  4 / 4 d. Málaga................ 4 4 / t
Badajoz.. 3/4 p. M urcia.... par d.
Barcelona. . .  8/4 Oviedo. . . .  par.
Bilbao.. 4/2 Palencia.. .  . .  4 / t  d*
Burgos... par. Santander. ... 3/8 p;
Cáceres.. .  3/4 p. Santiago.. .  pat.
Cádiz..  3/8 p. Sevilla... .  . .  8 /8d.
Córdoba..  4 /2  d. Valencia. .  . .  4/4 d.
Coruña... par d. Valladolid. . .  4 / t
Granada., par. Zaragoza., par p.

ANUNCIOS.

El tomo 61 de la Colección legislativa  
correspondiente al primer cuatrimestre 
del presente año, se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica. 8

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MATARO
Ó SEA DEL E ST E  DE BARCELONA.

El miércoles 29 del corriente se celebrará jun
ta general ordinaria, á cuyo fin los señoresaccio* 
nistas se reunirán á las cuatro de la tarde del 
mismo dia en * 1 salón de Ciento de las Casas con
sistoriales de e¿ta ciudad.

Los señores accionistas se servirán pasar á la 
oficina de esta dirección á recoger la correspon
diente cédula de admisión en la junta desae el 
viernes 24 al martes 28 del corriente inclusive., á 
excepción del domingo, de las diez de la mañana á 
las cuatro de la t*rde.

Se advierte que para poder celebrar la junta 
general es preciso quecoucurra un número de ac
cionistas que representen 5005 acciones.

Baicelona 6 de Noviembre de 4854.*=»Por acuer
do de la junta directiva , Juan Thompson, secre
tario.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.— ¡ Creo en Dios! drama nuevo en cuatro actos 
y en verso, original de un aplaudido escritor.—Una 
fiesta en el Peichel, baile.—Los tres novios imper
fectos , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.— La Archiduquesita, comedia en tres actos.*» 
Dos contra uno , comedia en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— D, Rafael del Riego, drama nuevo 
en cinco actos , original y en prosa.—En el tercer 
acto se bailará por la Sra. Guerrero el nuevo za
pateado de Cádiz.—La sal do Madrid, baile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. La sociedad dra
mática que ha de actuar en dicho teatro en la 
presente temporada, ha dispuesto inaugurarla el 
sábado 4 4 del corriente con la siguiente función; 
Sinfonía.—La voz de las provincias, escena nueva 
alegórica original en verso con himnó y coros, 
igualmente originales, dedicada á los Sres. Dipu
tados de la nación.—Jorge el artesano, drama n u e * 
vo original de grande e^petácuío.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.»» 
Sinfonía.—Catalina, zarzuela en tres actos.


